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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONTRATO

DENOMINACIÓN:

ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE 6

EVAPORADORAS PARA LOS AIRES

ACONDICIONADOS DEL CENTRO DE

PROCESO DE DATOS

1. Objeto del Contrato.

El contrato tendrá como objeto el suministro, instalación y puesta en marcha, de 6

unidades condensadoras, energética y medioambientalmente altamente eficientes,

de la instalación de climatización del centro de procesamiento de datos (CPD) del

Servicio TIC de la Universidad de La Laguna Esto incluye desinstalar las unidades

actuales y cualquier elemento adicional, independientemente de su

naturaleza, necesario para la instalación y funcionamiento del equipamiento

suministrado.

2. Necesidades que se pretenden cubrir con el suministro/servicio/obra que se
pretende contratar.

Con la instalación-sustitución de 6 evaporadoras, se pretende:

● Que los sistemas de aire acondicionado puedan seguir operando en buenas

condiciones, de forma que se garantice la correcta climatización dentro del

CPD .

● Reducir significativamente los costos de energía eléctrica.

● Mejorar la huella de carbono, reduciendo las emisiones de gases de efecto

invernadero y minimizar el impacto medioambiental.

1. Justificación de la insuficiencia de Medios en caso de tratarse de un
Contrato de Servicios.

No procede
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2. Justificación de la elección del Procedimiento, en caso de que no sea
abierto o restringido.

No procede

3. En caso de que no existan lotes, justificación de tal hecho.
No se ha fraccionado en lotes porque la empresa que suministre los equipos deberá
hacerse cargo de la instalación de los mismos, así como ofrecer la garantía para la
propia instalación.

Firma (por medios digitales).


